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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE PLENO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE 
ALGEZARES, CELEBRADO EL DÍA 14 DE MARZO DE 2024 

 
 En Algezares, a catorce de Marzo de 2024 siendo las veinte horas y cuarenta y cinco minutos, 
se reúne el Pleno de la Junta Municipal de Algezares para celebrar sesión ordinaria bajo la presidencia 
de Dña. Nuria Vives Cabruja, asistido por D. José Alcaina Pujante en calidad de Secretario-
Administrador, que ejerce las funciones otorgadas por el Reglamento de Participación Ciudadana y 
Distritos.  
Asisten los Sres. vocales integrados en los siguientes Grupos Políticos:   
GRUPO MUNICIPAL PARTIDO POPULAR 
Dña. Nuria Vives Cabruja (Presidenta) 
D. Álvaro Pujante López - Ausente 
D. Salvador Lacarcel Gutiérrez 
Dña. Rosa Molina Lax 
GRUPO MUNICIPAL PSOE 
D. Juan José Garre Navarro 
Dña. Micaela López Palazón 
Dña. Mª Francisca López Sánchez 
D. Pedro Riquelme Sánchez 
GRUPO MUNICIPAL VOX 
Dña. Rocío López López 
  
 El número total de vocales asistentes a la Sesión Extraordinaria del Pleno de la Junta Municipal 
es de ocho vocales. 
 Antes del inicio de la sesión, la Sra. presidenta cede la palabra a la vocal del grupo vox, Dña. 
Rocio López López. La Sra. López quiere públicamente dar la enhorabuena a un chaval de nueve años 
de la pedanía que ha escrito un libro de adivinanzas 
 Abierta la sesión, y una vez comprobado por el Sr. secretario la existencia del quorum suficiente 
para que pueda ser celebrada, se procede a examinar los asuntos incluidos en el 
 

ORDEN DEL DIA 
 
1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LAS SESIONES ANTERIORES DE 
FECHA 11/01/2024 Y 08/02/2024  
 La Sra. Presidenta pregunta si existe alguna observación al acta de la sesión anterior de fecha 
11/01/2024. No habiendo ninguna observación se aprueba por unanimidad. 
 La Sra. Presidenta pregunta si existe alguna observación al acta de la sesión anterior de fecha 
08/02/2024.  
 La vocal del grupo socialista Dña. Micaela López quiere que figure en acta que al final de la 
sesión, se le interrumpió y se le privó de la palabra. 
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2.- INFORME DE GASTOS, PERIODO DESDE EL 08/02/2024 a 08/03/2024 Y ESTADO REAL 
DEL PRESUPUESTO A FECHA 08/03/2024 
 
 La Sra. Presidenta lee cada uno de los gastos realizados por la junta municipal desde el 
08/02/2024 a 08/03/2024 e informa también del estado actual del presupuesto de la junta municipal a 
fecha 08/03/2024. 
 La Presidenta cede la palabra al portavoz del grupo socialista, D. Juan José Garre Navarro que 
hace referencia a que con motivo de la Semana Santa solo figura la retención de una sola banda de 
música para la procesión, y pregunta si solo va a haber una sola banda de música.  
 La presidenta le indica que habrá dos bandas de música. 
  
3.- PROPUESTA DE LA PRESIDENTA 
3.1.- SOBRE NOMBRAR PLAZA EDUARDO ROSALES A LA PLAZA DONDE SE 
ENCUENTRA EL EDIFICIO HISTÓRICO “LA ROSALEDA” 
 La Sra. Presidenta lee su propuesta cuya aprobación se propone: “Como saben, el pintor 
Eduardo Rosales residió en nuestra pedanía dónde pintó su obra "El naranjero de Algezares", entre 
otras. Esta pedanía es cuna de grandes artistas, músicos y personajes históricos, pero Eduardo Rosales 
no tiene una calle o una plaza que haga recordar su nombre a cada persona que pase por Algezares. 
 Teniendo en cuenta los nombres de las calles adyacentes, y con el fin de no perjudicar a ningún 
vecino con su cambio, propongo que la plaza donde se encuentra este edificio histórico, La Rosaleda, 
y no existiendo entradas de ninguna otra vivienda que pueda afectarle el cambio, se nombre como Plaza 
Eduardo Rosales. 
 Por todo lo anteriormente expuesto, la presidenta de la Junta Municipal de Algezares presenta 
para su aprobación la adopción de los siguientes ACUERDOS: 
 Instar a la Concejalía de Pedanías y Vertebración Territorial, al nombramiento de la Plaza 
Eduardo Rosales.” 
 La Sra. Presidenta cede la palabra a la vocal del grupo Vox, Dña. Rocío López López que 
manifiesta que le gustaría que esta propuesta fuera una propuesta conjunta de todos los grupos políticos 
y llegar a un acuerdo sobre el nombramiento de la Plaza u otro punto de la pedanía. 
 La Sra. Presidenta cede la palabra al portavoz del grupo socialista D. Juan José Garre Navarro 
que manifiesta sorprenderle bastante. Para el Sr. Garre Navarro esta propuesta, le falta al respeto a los 
vecinos y vecinas de aljezares que a lo largo de los años  han dejado su impronta, su trabajo e incluso 
su vida por la pedanía. Eduardo Rosales no fue una persona, ni un vecino de Algezares. Nació en 
Madrid y volvió a morir a Madrid. Solamente a lo largo de toda su vida, pasó en total 6 meses en 
Algezares. Considera que pintar solo 1 cuadro no es mérito suficiente para que Algezares, le dedique 
una plaza a un madrileño. Continua diciendo que Algezares tiene muchísimos vecinos y vecinas más 
importantes para que se le reconozca ese trabajo.  
 Dice que el grupo socialista votará en contra de esta propuesta o cualquier otra que no sea de 
consenso de todos los grupos políticos 
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 En este momento siendo las 20:59 horas se suspende el Pleno debido a un incendio que se ha 
declarado en la zona de la Jorja de Algezares 
 

 
La Presidenta de la Jmpal. de Algezares   El Secretario-Administrador de 
        Juntas Municipales 
 
 
 
Dña. Nuria Vives Cabruja     D. José Alcaina Pujante 

 
 
 


